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COlrlStDER,4lrlDO;

Conforme lo establece la Constitución Politba del Peru en su a¡tículo 194, modificada por las Leyes de Reforma

Constitucional M 27680,28607 y 30305, concordante con el a¡tículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades, señala que las municipialidades provinciales y distritales, conforme a Ley, son los órganos

de gobiemo local, que tienen autonomía política, económica y administrativa, en los asunfos de su competencia.

La aúonomía que la Constítución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Prescribe el aftícuto 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 esfab/ece guer Los Concejos

Municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativos concemientes a su organización intema, los resuelven a través de resoluciones de concejo. (...),

en concordancia con el aftículo 41 detmismo cuerpo legal señalado, indica que los acuerdos son decispnes,
que toma el concejo, referidas a asunfos específcos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto o su1'efarse a una conducta o norma

institucional;

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEJO N9 078-2023-MPLP
Tingo María,28 de junio de 2023

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, el Acta de Sesron Ordinaria de Concejo Municipal de fecha

26 de junio de 2023, la Caña lf 054-2023-CDSPE-MPLP/TM, de fecha 22 de junio de 2023, de la presidenta de

la Comisión de Desanollo Socialy Programas Especiales;

elC;oncejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRtttERO. - APROBAR" EL APOYO COtillNAL, de mateiales de e,onstrurción por un impofte de

S/. 4,830.00 soles, (cuatro mil odtocientos treinta con 00/100 soles), a favor del lsentamiento Humano 5 de

Noviembre, representado por la señora Bbca Rebeca Moreno Varillas, en su oondición de Viccpresidenta del
Asentamiento Humano 5 de Noviembre, Distrrto de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depaftamento de

Huánum, en mürto a bs fundamenfos expuestw en la pafte considerativa de la presente.

ARTíCULO SEGUÍ{DO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, en mértto a sus funcrbnes

el control del cumplimiento de ingreso de las donaciones al almacén de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, para su posterior entrega al área usuaria.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR et cumplimiento det presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Desanollo Socal Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Local, y demás órganos y
unidades orgánicas peftinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo veriticar la conecta

úilización delapoyo mmunalalque se refiere elarficulo primero delpresente.
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

mfíCUtO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Socral Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Local, y demás órganos y unidades orgánicas peñinentes de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a secretaria general en coordinación con la Subgerencia de lnformática y
Srsfemas la Publicación del presente Acuerdo de Consejo Municipal en el Po¡tal lnstitucional de la Pagina Web

de la entidad.

COTTIINíQIJESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE
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